
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 39 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/julio/2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO HONORARIOS CURADOR N° 2.017-00165 

Ejecutante:  PABLO EMILIO AHUMADA ROJAS 

    C.C. No 19.057.035 

Ejecutado:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 NIT. 800.037.800 - 8 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la doctora AURA NATALIA DÍAZ MORENO 

en su condición de apoderada de la entidad ejecutada Banco Agrario de Colombia,  en 

memorial visible a folios 137-138 del cuaderno principal, el Despacho de conformidad con 

lo preceptuado en el Artículo 461del Código General del Proceso,   

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso Ejecutivo adelantado 

por PABLO EMILIO AHUMADA ROJAS contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., por cuanto los depósitos realizados y entregados a la parte ejecutante no satisface en 

su totalidad la liquidación de crédito ($212.733) y costas ($28.800) en firme.         

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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